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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL

Por el cual se reglamenta el pago de horas extras en el sector público y se dictan otras
disposiciones.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Mediante los artículos 4o., 5o., 6o. y 7o. de la Ley 4a. de 1992, 'mediante la cual se señalan
las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del
régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso
Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los
Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en
el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política', publicada en el Diario
Oficial No. 40.451, de 18 de mayo de 1992.

Mediante estos artículos le fue otorgada al Gobierno Nacional la competencia para modificar
anualmente los regímenes salariales de algunos servidores públicos.

- En criterio del Editor para la interpretación del presente Decreto debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 36, 37, 38, 39, 40 del Decreto 1042 de 1978, publicado en el
Diario Oficial No. 35.035, de 6 de julio de 1978, 'por el cual se establece el sistema de
nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos
administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas
especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos
empleos y se dictan otras disposiciones', los cuales establecen:

'ARTÍCULO 36. DE LAS HORAS EXTRAS DIURNAS. Cuando por razones especiales del
servicio fuere necesario realizar trabajos en horas distintas de la jornada ordinaria de labor, el
jefe del respectivo organismo o las personas en quienes éste hubiere delegado tal atribución,
autorizarán descanso compensatorio o pago de horas extras.

El pago de horas extras o el reconocimiento del descanso compensatorio se sujetarán a los
siguientes requisitos:

a) a) El empleo del funcionario que va a trabajarlas deberá tener una asignación básica
mensual que no exceda de diez mil pesos.

b) El trabajo suplementario deberá ser autorizado previamente, mediante comunicación
escrita, en la cual se especifiquen las actividades que hayan de desarrollarse.

c) El reconocimiento del tiempo de trabajo suplementario se hará por resolución motivada y
se liquidará con un recargo del veinticinco por ciento sobre la remuneración básica fijada por
la ley para el respectivo empleo.



Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente Decreto se
tendrán en cuenta para liquidar las horas extras.

d) En ningún caso podrán pagarse más de 40 horas extras mensuales.

e) Si el tiempo laborado fuera de la jornada ordinaria superare dicha cantidad, el excedente se
reconocerá en tiempo compensatorio, a razón de un día hábil por cada ocho horas extras de
trabajo.

ARTÍCULO 37. DE LAS HORAS EXTRAS NOCTURNAS. Se entiende por trabajo extra
nocturno el que se ejecuta excepcionalmente entre las 6:00 p.m. y las 6:00 a.m. del día
siguiente por funcionarios que de ordinario laboran en jornada diurna.

Este trabajo se remunerará con un recargo del setenta y cinco por ciento sobre la asignación
básica mensual.

Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente Decreto se
tendrán en cuenta para liquidar las horas extras.

En todos los demás aspectos el trabajo extra nocturno se regulará por lo dispuesto en el
artículo anterior.

ARTÍCULO 38. DE LAS EXCEPCIONES A LÍMITE PARA EL RECONOCIMEINTO DE
HORAS EXTRAS. Las restricciones de tiempo y de monto total por concepto de horas extras
de que trata el artículo 36, no se aplicarán respecto de los siguientes funcionarios:

a) Los empleados subalternos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que tengan la
obligación de participar en los trabajos ordenados para la preparación y elaboración del
Presupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones, su liquidación y las demás labores anexas al
cierre e iniciación de cada vigencia fiscal.

b) Los auditores de impuestos.

ARTÍCULO 39. DEL TRABAJO ORDINARIO EN DÍAS DOMINICALES Y FESTIVOS.
Sin perjuicio de lo que dispongan normas especiales respecto de quienes presten servicio por
el sistema de turnos, los empleados públicos que en razón de la naturaleza de su trabajo
deban laborar habitual y permanentemente los días dominicales o festivos, tendrán derecho a
una remuneración equivalente al doble del valor de un día de trabajo por cada dominical o
festivo laborado, más el disfrute de un día de descanso compensatorio, sin perjuicio de la
remuneración ordinaria a que tenga derecho el funcionario por haber laborado el mes
completo.

La contraprestación por el día de descanso compensatorio se entiende involucrada en la
asignación mensual.

Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente Decreto se
tendrán en cuenta para liquidar el trabajo ordinario en días dominicales y festivos.

ARTÍCULO 40. DEL TRABAJO OCASIONAL EN DÍAS DOMINICALES Y FESTIVOS.
Por razones especiales de servicio podrá autorizarse el trabajo ocasional en días dominicales
o festivos.



Para efectos de la liquidación y el pago de la remuneración de los empleados públicos que
ocasionalmente laboren en días dominicales y festivos, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Sus empleos deberán tener una asignación básica mensual que no exceda de diez mil
pesos.

b) El trabajo deberá ser autorizado previamente por el jefe del organismo o por la persona en
quien éste hubiere delegado tal atribución, mediante comunicación escrita en la cual se
especifiquen las tareas que hayan de desempeñarse.

c) El reconocimiento del trabajo en dominical o festivo se hará por resolución motivada.

d) El trabajo ocasional en días dominicales o festivos se compensará con un día de descanso
remunerado o con una retribución en dinero, a elección del funcionario. Dicha retribución
será igual al doble de la remuneración correspondiente a un día ordinario de trabajo, o
proporcionalmente al tiempo laborado si éste fuere menor.

Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente Decreto se
tendrán en cuenta para liquidar el trabajo ocasional en días dominicales y festivos.

e) El disfrute del día de descanso compensatorio o la retribución en dinero, se reconocerán
sin perjuicio de la asignación ordinaria a que tenga derecho el funcionario por haber laborado
el mes completo.

f) La remuneración por el día de descanso compensatorio se entiende incluida en la
asignación mensual.'

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en uso de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 65 de 1967,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. <Ver Resumen de Notas de Vigencia> De conformidad con lo dispuesto en la
Ley 141 de 1948, en los Ministerios, Departamentos Administrativos y Superintendencias está
prohibido el pago de horas extras. En consecuencia, los jefes o funcionarios superiores de dichos
organismos no podrán, a ningún título ni por ningún medio hacer reconocimiento por tal
concepto. Las sumas pagadas en contravención a lo aquí dispuesto serán elevadas a alcance.

No obstante podrá ordenarse el pago a:

1o. Las personas que conforme a las disposiciones legales vigentes tengan el carácter de
trabajadores oficiales;

2o. Los empleados subalternos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que tengan la
obligación de participar en los trabajos ordenados para la preparación y elaboración del
Presupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones, su liquidación y demás labores anexas al cierre e
iniciación de cada vigencia, y

3o. Los celadores que por necesidades del servicio requieran permanecer más tiempo del
establecido en los turnos de trabajo.



ARTÍCULO 2o. El reconocimiento de las horas extras a que se refiere el artículo anterior se
hará con base en las normas pertinentes establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo y
mediante resolución motivada expedida por el funcionario ordenador.

ARTÍCULO 3o. Cuando sean necesarios servicios en horas distintas de las de la jornada
ordinaria de trabajo, el respectivo organizador concederá un descanso compensatorio.

Igual regla podrá aplicarse para compensar el trabajo adicional de las personas a que se refiere el
inciso 2o. del artículo primero, caso en el cual no habrá lugar al pago de horas extras.

PARÁGRAFO. El Gobierno establecerá por decreto el horario de trabajo de la Rama Ejecutiva
del Poder Público.

ARTÍCULO 4o. En los establecimientos públicos y en las empresas industriales y
comerciales del Estado el pago de horas extras se hará conforme a los criterios anteriores y de
acuerdo con las previsiones de los estatutos de personal que se expidan para dar cumplimiento al
Decreto número 3130 de 1968.

ARTÍCULO 5o. Elévase a doscientos cincuenta pesos ($ 250.00) diarios, el valor de los
viáticos a que se refiere el artículo tercero del Decreto número 3306 de 1963.

ARTÍCULO 6o. Las comisiones al exterior solo podrán ser conferidas por los organismos de
la administración Nacional con aprobación del Gobierno Nacional. Esta aprobación solo podrá
otorgarse cuando los agentes diplomáticos y consulares de la República no puedan cumplir las
funciones propios de la Comisión. En estos términos queda adicionado el Decreto 3306 de 1963.

ARTÍCULO 7o. El personal civil y militar al servicio del ramo de la Defensa Nacional
continuará rigiéndose en las materias a que se refiere este Decreto por las normas particulares a
él aplicables.

ARTÍCULO 8o. La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de lo
ordenado en el presente Decreto en aquellas entidades sujetas a su vigilancia.

ARTÍCULO 9o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Bogotá, D.E. a 26 de diciembre de 1968.

CARLOS LLERAS RESTREPO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ABDÓN ESPINOSA VALDERRAMA,

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,



JOHN AGUDELO RÍOS

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil,

DELINA GUARÍN DE VIZCAYA
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